
 
RADICADO: 05001 31 03 004 2019 00442 03  

MAGISTRADO 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 

 

Informo señor Magistrado que el 21 de marzo de 2023, fue recibido y radicado en 

esta Secretaría, recurso de queja proveniente del Juzgado Cuarto Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín (Ant.).  

 

Del recurso interpuesto se fijó el traslado secretarial de que tratan los artículos 353 

y 110 del Código General del Proceso, el cual fue publicado en la página web de la 

Rama Judicial y puede ser consultado en el enlace: 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/8277348/132159761/TRASLADOS

+SECRETARIAL+23-03.pdf/90ad2e6c-bd6b-462a-a1f2-5f51ac3c4a5a 

 

El término de traslado venció el 29 de marzo de 2023, plazo dentro del cual las 

partes no se pronunciaron. 

 

A su Despacho. 

Medellín, 13 de abril de 2023  

 

 
ALEJANDRA GIL SALAZAR 

Secretaria 
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